
 

 
NOTARIOS  PUBLICOS  

Obligaciones fiscales por los servicios que ofrecen y análisis  
de su régimen fiscal 

E-PUB 
 

Pérez Chávez  •  Fol Olguín 

 
 
Esta edición, dirigida a los notarios públicos, consta de dos apartados: en el primero se comentan 
las obligaciones fiscales que deben cumplir los notarios, corredores y demás fedatarios que por 
disposición legal tienen funciones notariales, las cuales se encuentran en los ordenamientos fiscales 
siguientes: 
1. Código Fiscal de la Federación y su reglamento. 
2. Ley del Impuesto sobre la Renta y su reglamento. 
3. Ley del Impuesto al Valor Agregado y su reglamento. 
4. Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y su reglamento. 
5. Ley de Ingresos de la Federación vigente.   
6. Resolución Miscelánea Fiscal. 
7. Código Fiscal de la CDMX. 
 
También se incluyen las obligaciones contenidas en la Ley Antilavado de Dinero. 
 
En el segundo apartado incluimos el tratamiento fiscal que deberán atender los notarios públicos, a 
saber: 
1. Cuando tributan por conducto de una sociedad civil. 
2. Cuando tributan en forma individual.  
 
En ambos casos se incluye el tratamiento fiscal que deberán atender para efectos del ISR y del IVA. 
En la medida de lo posible, el marco teórico se complementa con casos prácticos que permitirán al 
lector un mejor entendimiento.  
 
Esta obra resulta de gran utilidad para todas las personas que por disposición legal tienen funciones 
notariales, a los estudiantes y profesores de la materia f iscal, a los despachos de contadores 
públicos y, en general, a cualquier persona interesada en el tema. 
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